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por:' «Tartous Cernent Buildin~ -Materia·1s Cc.» en su factoría de Tar~
tcus (Siria). Los ensayos han 'Sido efectuados p'ee el «Laboratorio Ofi~

cial para 'Ensayo,deMateriales de ConstruCCtóm> (Loernco) mediante
dictamen técnlCO l?on clave H~22.3/90. y' realizada la auditoría por
«Novotec»" por certificado de clave NMNH-FDTAR·IAOI. La empre
sa deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción
anualmente, debiendo presentarsé la solicitud del primero antes del 18
de junio de 1991. ,_ . , ," '. .

Resolución de 18 de junio de 1990, por la que a 'solicitud de «Mo~

theceat, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de ha·
mologación DCE2084 el cemento Tipo 1/35. marca «Farnco», fabrica·
do por ccTartous Cement BuiJding Malcriáis Cc.» en su factoría de
TartoUs (Siria).. Los ensayos han sido efectuados por el «Laboratorio
Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción» (Loemco) me-'
diante dictamen técnico con clave· H~22:2/90, y realizada la auditoría
por «Novotec» por ceI1ificado de clave NMNH-MCTAR·IAOI. La
empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad de la produc
ción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero antes
del 18 de junio de 199J. .. .

Las Resoluciones que anteceden 'han sido notificadas directamen
te, con Su texto íntegro. a las empresas solicitantes.
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Umos. Sres: Subsecretario y Director Tecliioo de la' M-útualidad Na'~
cional de Previsión de la AdmitListración'Loca1. ~ ".J

, . .' ... '. ,~. ~ ;,'

110 ,en el '«BO'fetln Ofidal del. Esta40»,', p¡¡:ni ';íé:ntrar~iióCimient.o Y
cuml'lim!ento en..sus prgpios ~érm¡:no~ ~e la,m.~cion~da,~~cia,. ' ,

Lo que digo a vv. IL, ... " '", -~i,": ~ ,

Madrid, 25 de junio de 1990.-P. D. (Orden Mmlsteri"¡ ~'25 de
mayo' de 1987",«Boletín Oficial' del. Estado» ·de-30'd~.may'n.,'dt 1987);
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcí~.. ·:, ,":, .:_ 1 ..- '. ,. .. ' .~ , -

',,' '.,.,

20259 .ORDEN de 25 de junio de/Wo p<j, /ti que sé dispone la
publicaci6n, para general conocimiento yeump/imiento.

, del fallo de la sentencia dictada por la Sr~ci61f. Octava de
la Sala dp lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de. Just.iciQ t!r; Madrid. 'en ,el ,ecurso contencioso
administrativo n'úmero ·J640/1986promovído pi)r, don· An-
tonio EscolTar- HinojbstL<"'-., '¡. ,.,;;:, .,:'~. .--::, ,,',

, ... ..' . , , . , n / .. '

limos. Sres.: La Sección Octava de la Sala deloContencióso·Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha' dietado
sentencia, con fecha 22 de noviembre de 1989,eil el recursoconten
cioso-administrativo número 164Of1986. tramitado'de acuerdo'con el
p,roeedimiento esp~!al est~bl~ci.do elí' la Ley 62/1978, de 26 de,di
Clembre, de Protecclon JunsdlCClonalde los Derechos Fundamentales
de la Persona, yen el que' son partes, de ~a, COmo dCli)~ndante don,
Antonio Escobar Hinojosa, y de otra.. como· demandada la· Adm.inis
tración Pública, representada y defendida· por el Letrado del Estado.

. El citado recurso se promovió contraJa ResOlución de la' Inspec·
ción General de Servicios de la Administración Pública de·(echa '14 de
julio de'1986. sobre declaración del recurrente:en',situación de· exce~
dencia voluntaria enei desempeño de actividad pública secundaria,
por aplicación de la Ley 53/1984, de: 26 de diciembre, de incompatibi
lidades del personal al servicio de las Administi"acidnes Púb1icas. - ,

La parte dispositiva de la-expresada sentencia'cóntiene et·siguiente
pronunciamiento: _";,, -, i",)

«Fallamos: Desestimando el, n:c-prio,' c~ine!néiosO-:'adminiStraiivo
número 1640/1986, interpuesto por el P1QCur'ad()~ de los Tripunales
don Alfonso Gil Meléndez, e~ nombre '1 representaci6n dedoQ: Anto
nio Escobar Hinojosa, contra Resolucion de la tI1spección General de
Servicios de la AJministración Pública de fceha 14 de julio de ·\986,
qu~ déclara al recurrente en I~ si,tuación' de e~,e!ncia voluntaria en
la actividad pública secundaria de conformidad con el artículo 29.3 a)
de la Ley 30/1984, en conexión con la disposición transitoria primera
A. de la Ley 53/1984 Y los artlculos 19 y 20 del Real Decreto 5981
1985. declarando Cümo declara la,Sección que la .rc:ferida resolución
no vulnera el contenido constitucional de los artícUlos 14.20.1 b) Y
24.2 de la Consti~ución citados por la parte recurrente como infringi
dos. y por aplicación del artículo 10.3 de la ~y 62/197S, procede ha-
cer'expresa imposición de c~stas a la parte.acl9ra.» JI )("

En'l¡:u virtud, este Ministerio para las Adrinistracio~ Pfiblicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos_lIS de ht,Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de-julio~del.Poder, Judicial,
y·demas preceptos concordantes'de la vige~te ~ de la. JuriSdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
lloen el «BoJetín Oficial del Estado», para general conocimiento. y
cumplimiento en sus propios'té.n.Dinos de la' menciona4a sc~-"tencia.

Lo quedigo'a VV.II. ' '- ',' . ,
Madrid, 25 de junio de -} 990.-P. D" (Orden' Ministerial de 25' de

mayo de 1987, «Boletin Oficial d.el Estado» de 30 de mayo, de 1987),
el Sub~etario,JuanIgnacio ~~1t6 Ga~a.~:· - ," ;';.,' ..,'

Ilmos.' Sre~. '~ubsecretario '1 pirec~!,r g~ne~al ;~e l~ Inspecci?D gener'al
, de SerViCIOS de la AdmmístraclOn-Pubhca... ,· .Iv ,t '

. 2'W

'3 c.);. -,,

ORDEN de 25 de ju~io~1990 po,is q~~e disp()~/a
publicadÓ,n, para generalconpcimiento y' cumpliltliento.
del fallo de la sentencia dictada por la_Sala de' lo Conten~

cioso~Administrati.,o de Granada del ,Tribunal S:iperiof de
Jwticia de Andalucía en los recursos contendoso--adminü
trativos acumulados nÚlner(¡s 1028/198~ Y 9511988 promo
vidos por don Miguel GarcíQ·HiutaiJ,!'y·~1A;yuntamfentu
deM.aracena(G'~), ... ' .'" ;<",'., ,.,", --..

'Ilfuos', Sres.: La' Sala de 10· C6ntencioso.Adniinistrativo de·,Grana~
da' d~l Tribunal Superior de Justicia de Anda1~a ha 'dieta~o:sent~... ,
cia,· con. fecha 23 de abril de 1990; en :10s J'ecurs~ CQntenCloso~adml-· ,

,'nistrativos· números 2028/1987 'y -95./)98S; en 'el- .que son, :pá'rtes, 'de'

,'.-

• ¡..

ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para .general .conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por fa Sección Segunda'de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TribUlfal Su
perior de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso
administrativo'número 847/1989 promovido por don José
María Sala 'Ester. ",,;

MINIstERIO
PARA LÁS ADMINISTRACIONES.·

.PUBLICAS

20258

. 'En su .virtud, este .Ministerio .'para las·Admi~istrac¡(mes P~bUcas.
de conformidad con lo 'establecido en· los artículos '118 de, la ~onstitu· .
ción, l7~2 de Ja Ley O·rgánica·6/1985, de.l de julio. del Poder JUdicial,
y demás. preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción: ..
Contencioso:-Administ.r!ltiva.. ha disouesto 'la oublicación de 'diCho"fa-,

Lo que se hace público para general Conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1990.-El Director general, Enrique Garcia

Alvarcz: , . ' ,
l':! ':."',

Ilmos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dic
tado sentencia, con fecha 19de marzo de 1990, en el recurso conten
cioso-administrativo número 847Jl989, en el que son partes, 'de una.
como demandante don José María Sala Ester, y de otra, como de·
mandada ·la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
par~ las Administraciones Públicas de fecha 10 de abril de 1989, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe·'
chada en 27 de. enero de 1989, sobre importe de derechos pasivos de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallambs: En',afencon a: "todo ¡Co 'expuesto: la. S~la de lo Conten-
ciosa.Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña'
(Sección. Segunda), ha' decidido: ,

Primcro.-Estimar en parte el recurso, y. en consecuencia declarar
la nulidad .de·la resolucion del Subsecretario ,del· Ministerio· para-las
Administraciones Públicas. de fecha 10 de. abril de 1989. por Dtl' ser
confqrme a derecho•. reconoci.endo al actor el. derecho a que: para el
cálculo del haber reguJ~dor de la pensión de jubilación se·le compute
el periodo de tiempo comprendido entre el 17 de noviembre de 1947

,al.U de febrero de 1952', en el que estuvo trabajando erdaempresa'
"Construcciones Eléctricas de SabadeJl'~, .así como al percibo .de Jos '
intereses legales de la 'cantidad resultante entre lo que ha venído Per~'
~ibieDd~, y, en su caso, le corresponde percibir·con efectos desde el
mes de noviembre de 1984, desestimando las restantes pretensiones_

Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre, las costas cau-
sadas.» '
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una" como demandantes don ,Miguel Garcia Hurtado y el Ayunta
miento' de Maracena (Granada), y de otra, como demandada la Ada
ministración Pública, representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

EI.citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha S de noviembre de 1987,
que desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la 'Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
fechada en 17 de febrero de 1987, sobre pensión de jubilación por in-
validez ordinaria.. .

La partedispositiv3. de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: _

«(Fallamos: Estima los recursos contencioso~administrativos acu
mulados números 2028/1987 y 95/1988 in.terpuestos a nombre de don

, Miguel García Hurtado y del Ayuntamiento de Maracena. anula por
no ser conformes a Derecho la resolución del Ministerio pará las Ad..
ministraciones Públicas de 5 de noviembre de 1987, confirmatoria en
alzada de otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistraciónLocal de 17 de febrero anterior y declara el derecho del re
currente, señor García Hurtado,:a la pensión de jubilación por inca
pacidad permanente para el ejercicio de sus funciones por imposibili·
dad fisica; sin expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I dejulio,del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a,VV.!.: .
Madrid, 25 'de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

.JJlay,p de 1987, «Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mol~ó Garda.

IlIrios. Sres. Subsecretarió y Director Té'cnico de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Trihunal Supremo, .en el recurso contencioso~administrali-:
vo, en grado de apelación, !Júmero 2.171 de 1988 promovi
~o por don José Luis de la Torre Nieto.

limos. Sres.: La SaJa Tercera del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia, con fecha 8 de febrero de 1990, en el recurso' contencioso
administrativo, en grado de apelación, ,número 2.171 de 1988, en el
que son partes, de una, como demandante don José Luis de ,la Torr~
Nieto,.y d~ otra, como_ demandada la Administración Pública, repre-
sentada y defendida por el Letrado del Estado. . ....

El "citaco recurso se promovió contra la sentencia dictada por hi
Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en 'fecha 18 dejuliodc 1988, -en el recurso con:"
tencioso-administrativo número 316.631, promovido por dicho recu
rrente, sobre denegación de autorización para la. compatibilidad de
dos actividades en el sector público.. '

La parte dispositiva de la expresada 'sentend.a contiene el sigu'iente
pronunciamiento:' .

({'Faltamos: Que debemos desestim~;, y ,desestimamos, -el recurso
de apelación interpuesto en nombre de,don José. Luis de la Torre Nie
to, contra la sentencia de 18 de julio de 1988 dictada por la Sección
Tercera de la Sala, de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 316.631/1987 y en consecuencia con
finna~os la expresada sentencia íntegramente.

No se hace expresa imposición de' las costas de esta instancia.»)

En su virtud, este Ministerio, para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu~

ción, 17.2 de l¡l Ley Orgánica 6/1985.. de 1 de-julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes' de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

•
Lo que digo a VV.Il.. ' , '. .
Madrid, 25 Junio 1990.-P. ·D. (Orden Ministerial de 25 de mayo

de 1987, «Boletm Oficial del Estado) de 30 de mayo de 1987), el Sub
secretario, Juan Ignacio Moltó Ga:réía.

11m:!:.~~ci~bd~cí:~~;~r~~i~it~~~~bí~~~e.~a I~S~,i.ón ~ene~~I:

ORDEN de 25 dé junio de 1990 por la que se dispone la
publi~adón,_ para genera/ ~onocimienlo J' cumplimiento.
delfallo de la semeTicia dictada po, la Sección Sexta de la
Sala de '10' Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe.,.
,iorde Justida de Madrid. en el· recurso contencioso-ad
ministrativo número 2228/1987 promovido por doña Jacin.,.
ta Isabel Hernández GÓmez.

JImos. 'Sres'.: La Secció'n Sex~a 'de la Sal~ de 1'0 Co~tencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sen
tencia, con fecha 17 de octubre de 1989, en el recurso· contencioso-ad
ministrativo número 2228/1987 en el que son partes, de una. como
demandante doña Jacinta Isabel Hernández GÓmez. y de otra, como
demandada la Administración _Pública,' representada y defendida por
el Letrado del Estado..

El citado recurso se promovió 'contra la Resolución de la Direc
ción General de la Función Pública de fecha 27 de jUlio de 1987. que
estimó un recurso de reposición, sobre. reconocimiento, a efectos de
perfeccionamiento de trienios establecido en la_Ley 70/1978, de 26 dt:
diciembre, de servicios prestados por la interesada en la extinguida
Organización Sindical.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurSO contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de doña Jacinta Isabel Hernández Gómez con
tra la resolución de la Dirección General de la Función Pública de 27
de julio de 1987, en cuanto que en ésta no se reconocen-los servicios
prestados por la demandante de un año, nueve meses y catorce dias
de los años 1952 y 1953, que se contiene en certificación Anexo I uni
do a los autos, debemos declarar y declaramos la nulidad parcial de
dicha resolución en el contenido citado de no comprender este tiempo
a efectos de trienios, por ser contraria a derecho tal omisión y en con
secuencia debemos declarar y declaramos que la demandante tiene de
recho a que le sean computados los servicios citados de los años 1952
y 1953 a efectos de perfeccionamientos de trienios y a que los efectos
económicos le sean reconocidos y abonados desde la fecha de la peti
ción de 6 de diciembre de 1982 sin hacer imposición de las costas.•>

En su virtud, este Ministerio. para las Administraciones Públicas, .
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la c:;onstitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado.), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 25 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de·

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de I 987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia;

lImos. Sres. Subsecretario y Directora. general de la Funci~n Pública.

ORDEN #e 25 de junio di 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala 4e 10_Conten
cioso-AdminÉstrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana. en el recurso contencioso-admi~
nistrativo número 1335/1987 promovido por doña Josefa
Cipriano Gil.· .

llmos. Sres.: La Sala de·lo·ContenCioso-Adininistrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sen
tencia, con fecha 9 de abril de 1990, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1335/1987, en el que ·son partes" de-una, como de
mandante doña Josefa Cipriano Gil, y de otra. como demandada I~
Administración Pública. represenlada y defendida por el Letrado del
Estado. :, .'".",',". -'.';"-. '.,. . ~ .. ,

El citado recurso se promovió' contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de julio de 1981.0 que
desestimó '-el' recurso de alzada interpuesto .frente a. la !:tesolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe
chada en 5 de febrero de 1987, sobre denegación de pensión de or-
fandad. . . ..'

La,parte diSpOsitiva de la expresada sentencia ·contiene el s;guienté
pronunciamiento: '

«Fallamos: 'Queéstim~nd~ el r~~urso coiuencioso-administrativo'
interpuesto 'por doña Josefa Cipriano Oil, contra la Resolución de la
Subsecretana para la Administración Pública, de 29 de julio de 1987 j

desestimaloria del recurso de alzada fonnulado contra resolución de
la- Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Loca)
(Mimpal) _de 5 de febrero c;1c.1987, que·denegaba, la. pensión de or(al\-;
dad solicitada por la dél}landante".Lo~.Qeclar~t)1os-conlrariosa-d~

"
.... ; .... ' .• ~ . .,. ....'"


